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(Gace ta del día r." de Marzo de 1910) 

M I N A S 
Anuncio 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador lia acordado con esta fecha 
declarar rehabilitada en todos sus 
derechos la concesión de la mina de 
hulla de 15 pertenencias nombrada 
••La Lucías (expediente núm. 2.059), 
sita en término de Viñayo, Ayunta
miento de Carrocera, por haber sa' 
tisfecho su propietario ios débitos á 
la Hacienda. 

León l ^ d e Marzo de 1910. 
El Gobernador, 

José Corra! 

¡unta municipal del Censo electo
ral de Val de San Lorenzo 

Con fecha 2 del actual, lia queda
do constituida la junta municipal de 
del Censo electoral de este Munici; 
pió, en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Benito Prieto Alonso 

Vicepresidentes 
D. Miguel Quintana Manriquez 
D. Julio Alonso Marcos 

Vocales 
D. Francisco Prieto Alonso 
D. Marcos Mendaña Alonso 
D. Marcos Otero Mendaña 

Suplentes 
D. Antonio Martínez Aguado 
D. AíJiistln Quintana Manriquez 
D. Gabriel Rodríguez 
D. Antonio Mendaña Alonso 
D. Francisco Cuesta Mures 

Secretario 
D. Manuel Alonso Martínez 

Suplente 
D. Martin Alonso 
Val de San Lorenzo 8 de Enero de 

1910.=EI Presidente, Benito Prieto. 

Don Gregorio AlVarez Caruezo, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Carrocera. 
Certifico: Que en sesión del día 2 

de Enero de 1910, para designar el 
Presidente, Vocales y Suplentes por 
mayores contribuyentes que han de 
formar parte de dicha Junta en el 
bienio de 1910 íi 1912, dieron el re
sultado siguiente: Presidente, fué 
reelegido D. José Gutiérrez Gonzá
lez; Vocales por inmuebles, D. Fer
nando Rabanal y D. Dionisio Gutié
rrez, ex-Juez municipal y D. José 
García; Suplentes, D. Gregorio Al-
varez Alegre, D . Antonio Moran 
González y D. Gregorio González 
Viñas. 

Así resulta del acta original, á la 
que me remito. Y para remitir al se
ñor Gobernador de la provincia, pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma, expido la presen
te, que visa el Sr. Presidente, en 
Carrocera;! 7 do Enero de 1910.= 
Gregorio Alvarcz.=V.0 B.0: El Pre
sidente, José Gutiérrez. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Igücila 

Don Agustín Pestaña Cubero, Se
cretario del Juzgado municipal y 
de dicha Junta. 
Certifico: Que según aparece del 

acta de sorteo de mayores contribu

yentes por territorial, IcVoncada en 
I d e Octubre último para la re
novación de dicha Junta, que ha de 
tomar posesión en 2 de Enero pró
ximo, han resultado designados los 
señores siguientes: 

Vocales 
D. Fernando Fidalgo Fernández. 
D. Plácido Puente Rodríguez. 

Suplentes 
D. Apolinar Pardo Alvarez. 
D. Manuel López Alonso. 

Ex-Juez municipal 
D. Joaquín Fidalgo Martínez. 

Suplente del mismo 
D. Leonardo Suárez García. 

Vicepresidente !." 
D. Manuel Suárez García, Con

cejal. 
Itiem 2." 

D. Fernando Fidalgo Fernández,-
Vocal. 

Y para publicar en el Boj.im'x 
OFICIAL, expido la presente, visada 
por el Vicepresidente, en Igileña á 
50 de Diciembre de. 1909.=Agustin 
Pestaña Cubero.=V.° B.": El Vice
presidente, Antonio Pardo. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Balboa 

A C T A DE CONSTITUCION 
En la sala de audiencia del Juzga

do de Balboa, á 9 Enero de 1910, 
siendo las diez de la mañana, se reu
nieron en la sala capitular del Ayun
tamiento, bajo la Presidencia del se
ñor D.José Múñez Gómez, Juez mu
nicipal, los señores siguientes: 

D.José Núñez Gómez,Presidente 
D. Benigno Santin Núñez, Vice

presidente 
D. Angel Dora! Branas, Vocal. 
D. José Frey Santin, ídem 
D. Isidoro Santin González, idem 
D. Ramór.Garcia Santin.Suplente 
D. Paulino Cerezales Gutiérrez, 

idem 

D. Francisco Gallardo Cerezales, 
idem 

El Sr. Presidente manifestó que la 
sesión tenía por objeto declarar cons
tituida la Junta para el bienio de 1910 
á 1912, y al efecto, reconociendo el 
derecho que asiste para ser Vocales 
á D. Angel Doral Brañas, D. José 
Frey Santin, D. Isidoro Sanlín Gon
zález, D. Ramón García Santin, Su
plente; D. Paulino Cerezales Gutié
rrez, idem, y D. Francisco Gallardo 
Cerezalez, idem, se procedió á ele
gir Vicepresidente segundo, resul
tando nombrado por la Junta D. Be
nigno Santin Núñez, y quedó cons
tituida la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 
D. José Núñez Gómez 

Vicepresidentes 
D. Benigno Santin Núñez, Con

cejal que. obtuvo en Votación popular 
mayor número de votos. 

El mismo, elegido por ¡a Junta. 
Vocales 

D. Angel Doral Brañas 
D. José Frey Santin 
D. Isidoro Santin González 

Suplentes 
D. Ramón García Santin 
D. Paulino Cerezales Gutiérrez 
D. Francisco Cerezalez Gutiérrez 

Secretario 
D. Félix Mancebo Aivare?. 

Suplente 
D. Sinforinno González Gutiéirez 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dio por ter
minado el acto,acordando remitir co
pia de esta acta al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo, y otra 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL.=EI Presidente, José 
Núñez.=Vocales: José Frey.=Isi-
doro Santin.=Francisco Gallardo= 
Angel Doral.=E1 Secretario, Félix 
Mancebo. 
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COMISIÓN PROVINCIAL 

SISCRIVTARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Enero de 1910 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Arlículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Plus. Cts. 

56 

95 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos . . . . 

Ración de paja de 6 kilogra
mos * 54 

Litro de aceite 1 50 
Quintal métrico de carbón... 7 » 
Quintal métrico de leña o 02 
Litro de vino » 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 10 
Kilogramo de carnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 

demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 26 de Febrero de 1910.=E1 
Vicepresidente, M. Alnwzara.=E[ 
Secretario, Vicente Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Presidencia de la Junta adminis
trativa del pueblo de Villanae-
va del Arbol. 
No habiendo satisfecho sus cuotas 

correspondientes al corriente año, 
los contribuyentes y vecinos del re
ferido Villanueva del Arbol, que les 
fueron asignadas en el repartimiento 
por aprovechamientos forestales y 
ganadería, que se expresan en la re
lación, en los dos períodos de co
branza voluntaria señalados en los 
edictos que se fijaron al público en 
la localidad, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, les declaro 
incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instrucción; 
en la Inteligencia de que si, en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasará el 
apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á este 
acuerdo y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
al encargado de seguir la ejecución, 

D. Luciano Fernández, que es el 
Agente ejecutivo nombrado para el 
cobro de los atrasos referidos. 

Villanueva del Arbol á 17 de Fe
brero de 19!0.=E1 Presidente, Gre
gorio Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Por el presente se cita á los mo
zos que á continuación se expresan, 
incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo de 
1910,y cuyo paradero se ignora, los 
cuales no se han presentado á nin
guna de las operaciones que se tie
nen practicadas hasta la fecha en la 
quinta, para que lo verifiquen per
sonalmente el día 6 de Marzo próxi
mo, que tendrá lugar la clasificación 
y declaración de soldados; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
así, les parará el perjuicio consi
guiente. 

Mozos que se citan 
Leoncio Suárez Morán, hijo de 

Bonifacio y Carlota, núm. 4. 
Dionisio Gallego Sánchez, de Juan 

y María, núm. 6 
Rafael Rebollo Llamazares, de 

Juan y Teodora, núm. 8. 
Mansilla Mayor 26 de Febrero de 

1910.=E1 Alcalde, Saturnino Lla-

JUZGADOS 

Don Manuel Terrón y Terrón, Juez 
municipal de Fabero y su término. 
Hago saber: Que en este Juzga

do sé sigue juicio verbal civil, á 
instancia de D." Felicitas Pérez Gar
cía, Vecina de este pueblo, contra y 
en rebeldía de José Granja Pérez, Ve
cino de este referido pueblo de Fa
bero, sobre reclamación de trescien
tas pesetas,dictándose por este Tri
bunal municipal la sentencia cuya 
parte dispositiva dice: 

Fallamos que debemos conde
nar y condenamos al demandado Jo
sé Granja Pérez al pago de trescien
tas pesetas á la demandante Felici
tas Pérez García, y al pago de cos
tas y gastos de este juicio, acordan
do se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia, en vista de la rebeldía del 
demandado. Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando, los pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Eugenio Terrón.=Juan Antonio 
Guerra.=Juan Mart¡nez.=Rubrica-
dos. 

Corresponde con su original en 
la parte dispositiva; y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente. 

Dado en Fabero á dieciséis de Fe
brero de 1910.=Manuel Terrón.= 
Por su mandado: Francisco Pérez, 
Secretario. 

J U Z G A D O DE INSTRUCCIÓN DE RIAÑO.=AUDIENCIA DE LEÓN 

hombre, apellidos ; apodo del procesado 
Naturaleza, estado, profesión 

ú oficio. 

Baltasar Ordoñez Viñuela, hijo de Ma- Fontún, soltero, joma-
nuel y María I lero 

Edad: señas personales y es. 
peciales. 

22 años; se ignoran 

Últimos domicilios. 

Fontún 

Delito, autoridad aate quien haya de pro-
sentarse y plazo para ulto. 

Daños; ante el Juzgado de instruc
ción de Riaño, dentro de diez dias 

Riaño 18 de Febrero de 1910.=Román Iglesias. 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE LEÓN, NÚM. 58. J U Z G A D O DE INSTRUCCIÓN 

Requisitoria llamando al soldado Antonio Alvarez Diaz 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 
Naturaleza, estado, profe

sión ú oticio 

Antonio Alvarez Diaz, hijo de Carlos 
y de Carmen 

Natural de Villafranca del 
Bierzo, provincia de 
León, soltero y de oficio 

zapalero 

Edad: señas personales ; es* 
pedales Últimos domicilios 

Delito, autoridad ante quien Imja de pre
sentarse y plazo para ello 

1 '650 metros de estatura, 
y señas desconocidas 

De 26 años de edad y de En Villafranca del Bier-'Se le persigue por faltar á incorpo-
i ' f isn— , — zo, provincia de León ración á filas, y debe presentarse en 

este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de Leganés (Madrid), en el pla
zo de treinta dias, contados desde la 
publicación de la presente en la Ga
veta de Madrid; bajo apercibimien
to que si no comparece, será decla
mado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
' á que haya lugar 

Leganés 15 de Febrero de 1910.=EI primer Teniente Juez instructor, Fernando M . 

REGIMIENTO INFANTERÍA DE V A L E N C I A , NÚM. 25.=JUZGADO DE INSTRUCCIÓN.=REQUISITORIA 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 

Fernando Fernández Fernández, hijo 
de Miguel y de Petra 

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio 

Rodrígalos, Ayuntamien
to de" Igileña, provincia 
de León, soltero y labra 

dor 

E&taturu; señas personales y 
especíales 

1.627 metros, pelo negro 
ojos castaños, nariz re
gular, barba poblada, bo
ca regular y eoler sano 

Últimos domicilios 

Rodrígalos (León) 

Delito, autoridad ante quien haya de pre
sentarse y plazo para ello 

Deserción; primer Teniente del Re
gimiento de Infantería de Valen
cia, núm. 25, de guarnición en San
tander, D. Pedro Manjón San José; 
en el plazo de treinta dias, desde la 
publicación de la presente requisi

toria 
Santander 8 de Febrero de 1910.—El primer Teniente Juez instructor, Pedro Manjón. 

Imp. de la Diputación provincial 
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AYUNTAMIENTOS 

Valdefresno. 

Valverde del Camino 

Vega de Infanzones., 

Vegas del Condado.. 

Villadangos del Páramo 

Villaquilambre. 

GRUPOS DE P0BUC10N 
5*0 

Villacil 
Villavente* 
Golpejar de la Sobarriba. 
NaVafria* 
Paradilla de la Sobarriba* 
Villacete 
Sanfelismo* 
Santlbáñez de Forma* 
Santa Olaja de Porma.. 
Santovenia del Monte* 
Villafeliz de la Sobarriba* 
Villalboñe* 
Solanllla 
Villaseca de la Sobarriba 
Casco* •• 
Fresno del Camino*.. 
Aldea (La). 
Ondna de la Valdoncina 
Virgen del Camino (La)* 
Montejos*. 
Robledo de la Valdoncina 
San Miguel del Camino*. 
Casco * 
Grulleros* 
Villa de Soto* 
Casco*.. 
Castrlllo de Porma* . . 
Castro del Condado*... 
Cerezales del Condado*. 
Moral* 
Represa del Condado*. 
S. Cipriano del Condado* 
Santa María del Monte* 
San Vicente del Condado* 
Secos de Porma* . . . 
Villafruela del Condado*. 
Villamayor del Condado*. 
VillanueVa del Condado* 
Casco* 
Celadilla del Páramo*.. 
Fojedo del Páramo*.. . . 
Casco* 
VillanueVa del Arbol*. •. 
Canaleja y Castrillino.. 
Navatejera* 
Robledo de Torio*. . • 
Villaoblspo 

1,000 
7,000 

500 
2,000 
4,500 
1,000 
5,500 

500 
6,000 
5,000 
4,500 
5,500 
5,000 
2,000 
4,000 

509 
1,000 
4,000 

5,200 
2,100 
2,000 

2,500 

6,905 
2,786 
4,179 
5,500 
5,572 
4,179 
5,572 
4,179 
6,978 
5,572 
5,572 
2,786 

1,500 
2,000 
2,000 
5,000 
5,500 

4,000 
5,500 

üsouelas que debe tener según ta 
lay de 1857 

77 
161 
80 

127 
155 
47 

129 
188 
00 

124 
178 
84 

120 
174 
258 
182 
158 
l i o 
251 
499 
251 
576 
485 
47G 
176 
546 
186 
159 
451 
110 
70 

570 
282 
125 
115 
244 
157 
441 
575 120; 
501 
177 
422 
175 
24 

588 
148 
512 

6—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 18 de Febrero de 1910. 
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P Ú B L I C A S 
Do 

patronato PRIVADAS 

CARÁCTER 
délas 

Escuelas privadas 



AYUNTAMIENTOS 

Villaquilambre . 

Villasabariego. 

Villatiiriel 

GRUMS DE POBLiCiON 

Villamoros 
Villarrodrigo* 
Villasinía* 
Casco * 
Palazuelo de Eslonza*. 
Valle de Mansüla* . . . 
Vega de los Arboles*... 
Villabúrbula* 
Villacontilde* 
Villafalé* 
Viilaíañe* 
Villarente* 
Villiguer* 
Villimer* 
Casco * 
Maiicilleros 
Alija de la Ribera* 
Marialba de la Ribera • 
Castrillo de la Ribera*. 
Sania Olaja de la Ribera 
Marne* 
Roderos* 
San Justo de las Regueras 
Tóldanos* 
Valdcsogo de Abajo*... 
Valdesogo de Arriba.. . 
Villarroañe* 

Toial. 
PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PA

REDES 
Barrios de Luna (Los) 

Cabrlllanes. 

Casco * 
Grupos diseminados. 
Cásasela* 
Minera 
Irede* 
Mallo* 
Mirantes* 
Mora' 
Portilla de Luna*. 
Sagüera* 
Vega de Perros* 
Casco*.. 
Mena. 
Grupos diseminados, 
dieta (La)* 

500 
5,000 
4,000 
4,800 
5,200 

1,800 
4,000 
1,200 
2,700 
5,400 
C,900 
1,700 
4,500 

500 
2,500 
1,100 
4,500 

500 
1,000 
2,500 

500 
2,500 
1,500 

800 
4,000 

5,000 
500 

5,000 
5,700 
4,000 
5,500 
0,000 
5,500 
5,200 
5,000 
1,000 

8,500 

Escuelas qus daba lonor ssgün la 
lay ds I85r 

59 
155 
277 
171 
96 

505 
72 

108 
122 
102 
282 
I6G 
115 
187 
291 
112 
19o 
96 

145 
108 
177 
245 
40 
89 

108 
99 

278 

¡i.m 

247 
194 
48 

129 
104 
255 
216 
202 
244 
92 

195 
51 
98 
So 

14o 

SáEO 

25! 

144 18 17 

J S S C V 1 Í L . A S Q U E T I E V E 

P Ú B L I C A S 

182 158 15 

SBBVMOSiMS 

174 

Do 
psivonato 5^ PRIVADAS 

175 

CARÁCTER 
délas 

Escuelas privadas 

15 15 

-. O 
S - i 
n > 

190 


